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. REPUBLICA DEL ECUADOR Le, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A — O 16 

RESOLUCION NM? 1G-CA-84= 0. ¡y 

DR. LUTS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTA PR COMPAÑÍAS DE CUAYAQUIL 

Pu ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Ssperintendonte de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
21 de Micioembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 1ó6 de dicienbro de 1.983 se he otor ato ante el 
Hatario Trigósino del Cantón Guayaquil abogado Plore €, Áy- 
cert Vincenzini, ls escritura pábiics de constitución Sent 
tánea de “i¡HBUSTRIAL ALTA ISDUALFA S,A,”: 

QUE el setor abogado Carlos Juiio Aroserena A,, ha 
solicitado la a probución du la indlesdsa escritura pública 8 
cuyo afecto ha resentado cuatro copias cortificadas de la 
misma: 

CUE se he presentado el cortificalo de sfilisción a la 
Cámera de Pequeños Industriales del Cuayas signado con el 
Ro. 1882 del 3 de febrero ¿e 1,984; 

QUE el Departanento Jurídico nedlante Oficio Ro, 8C-DJ- 
£A-84-171 del Y de febrero do 1.$34, ta emitido informe 
favorable para la continuación del tránito, UnA VOZ que 
considera que sa ha dado cumpliaiento A 105 requisitos 
lesslos respectivos; 

5 Bn ejercicio is las atribuciones que le confiere la 
uy; 

RESUELVE 

q ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultáneos 
de "INDUSTRIAL ALFA INDUALFA S.A,” con domicilio en Guaya- 
muii, con un capitel social de CUINIENTOS MIL SUCRES - 
dividido en quinientas acciones de ve mil sucros cade unta, 
de conformidad cou los tírrcinos constantes de la referida 
escritura pública. 

ARTÍCULO SECUNDO.- Disponer que el Notarie Trigésimo - 
del Cantón Guayaquil, tone nota al margen de la matriz de 
la escritura páblica que se aprueba, del contenido de la 

y presento Resolución y siente razón de esta anotación, 

Y ARTICULO TERCBRO.- Disponer que el Resintrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de industriales", la 4 indicada escritura píblica junto con la 
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CIA+ "INDUSTRIAL ALFA INDÚALIA 8.A.” 

presente Resolución y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-  — Dispener que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se pubileuo per una vez, en uno 
Ae los ¿turios de uasyor circulación en fuayaquil. Un 
etemplar de la miblicación ¿oborf entreyarso » este Despa- 
che. 

(IMPLIDO, vuelva el exvadiente. 

CO'L£MNTOQUASE,- ada y firmada on la Sunarintandencia de 
Cernaifarz on Mmayaquíl, a FEB 2.0 198h 

CERTIFICO: Que con fegha de hoy, 

05 del Regis- 

2.453 del Reper 

torio.- Guayaquil, veinte y ocho,de Febrero de mil nove os ochenta y cua-       
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B HECTOR MIGUEL ALCIJA R ANDRADE 
. Registrador Mercantil del Cara Guayaquil


